
  

  

Acuerdos de 4 de abril de 2017: 
 
Informe definitivo sobre la fiscalización de los Conciertos Educativos, 

curso escolar 2013/2014 (10/0006/0025/16362). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
Informe definitivo sobre la fiscalización del sector público local del 

Principado de Asturias, ejercicio 2015 (10/0006/0026/16385). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
Liquidación del presupuesto 2016 de la Sindicatura de Cuentas 

(10/0013/0003/16402). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 37.1 d) y e) y 229.3 RJG, así como en los Acuerdos de la Mesa de 29 de julio de 2015 
sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la X Legislatura 
(BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la Liquidación del presupuesto 2016 de 
la Sindicatura de Cuentas. 

Segundo. Remitirla a la Comisión de Hacienda y Sector Público. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno y 

a la Secretaría de Comisiones. 
 
Memoria de actividades 2016 de la Sindicatura de Cuentas 

(10/0028/0002/16403). 
En el asunto de referencia, la Mesa, ex arts. 37.1 d) y e) y 245.2 RJG, así como 

en el Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015 sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar y admitir a trámite el documento. 
Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Sector Público. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno y 

a la Secretaría de Comisiones. 
 
Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en consideración 

de la Proposición del Grupo Parlamentario Foro Asturias de Ley del Principado de 
Asturias de modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales del 
Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre (10/0143/0048/15818). 

Con escrito de 29 de marzo 2017 el Consejero de Presidencia y Participación 
Ciudadana traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de 
Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias de Ley del Principado de Asturias de modificación 
del Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia 
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de 
octubre. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y al 
Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
Proposición del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ley del 

Principado de Asturias de modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/1997 de 
18 de noviembre, de Academias (10/0143/0050/16327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida sobre adopción de medidas en el Puerto del Musel para dar solución a las 
nubes de carbón y a la proliferación de partículas sedimentables en la zona Oeste de 
Gijón (10/0178/0441/16302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre celebración de campeonatos de pesca deportiva en kayak en aguas marítimas de 
competencia autonómica (10/0178/0442/16305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

sobre rechazo del modelo andaluz de subastas de medicamentos (10/0178/0443/16322). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario Popular sobre 

celebración de campeonatos de pesca deportiva en kayak en aguas marítimas de 
competencia autonómica (10/0179/0265/16304). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre rechazo del modelo andaluz de subastas de medicamentos 
(10/0179/0266/16321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de estrategias del transporte de energía y, más en 
concreto, sobre la línea de alta tensión Sama-Velilla (10/0181/0439/16369). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Educación y Cultura sobre política en 
materia de servicios complementarios en los centros educativos y, más en concreto, 
sobre la inclusión en los centros educativos de profesionales de la enfermería 
(10/0181/0440/16370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre 
cómo valoran que, mientras cobraban precios superiores a 2.338 usuarios del ERA, el 
remanente de tesorería es de 6.232.124,72€ (10/0186/0813/16271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre los datos de agresiones a los profesionales de la sanidad en Asturias y 
la valoración de los mismos por parte de su Consejería  (10/0186/0814/16282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre la 
causa de la modificación contable por importe de 5.100.000 euros de reducción de la 
Sección 16 Servicio 1602000 Programa 313 A Subconcepto 484082 (Prestaciones 
Personas Dependientes) que consta en la ejecución Presupuestaria de Gastos con 
fecha 31 de diciembre de 2016 (10/0186/0816/16288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
justifica los recortes de las subvenciones a los centros sociales de personas mayores 
dirigidas a promover las actividades de envejecimiento activo (10/0186/0817/16310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto poner en marcha, conjuntamente con los centros sociales de 
personas mayores, para promover los programas de envejecimiento activo en dichos 
centros (10/0186/0818/16313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto impulsar para facilitar los talleres, programas y las actividades 
para personas mayores en los centros sociales (10/0186/0819/16315). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas de las casas rurales que recibieron subvención llegaron a abrir 
y cuántas están actualmente en explotación (10/0186/0820/16323). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejo de Gobierno acerca de 
si piensa construir un comedor en el Colegio Público Xentiquina de Lieres, como así 
demanda la comunidad educativa del centro (10/0186/0821/16329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre si cree que los actuales horarios de atención primaria y hospitalaria, 
exclusivamente matutinos, están al servicio del interés general de los usuarios 
(10/0186/0822/16350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 



  

  

Gobierno sobre qué medidas ha tomado para relanzar la autopista del mar entre el 
puerto del Musel y otros puertos europeos atlánticos (10/0186/0823/16352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas plazas de empleo público ocupadas actualmente en el 
Principado de Asturias por personal interino o temporal van a convocarse a Oferta de 
Empleo Público, y cuántas vacantes piensan incluirse en esa misma OEP y en qué 
fechas (10/0186/0824/16361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuál es el posicionamiento de su Consejería sobre la inclusión en los 
centros educativos asturianos de profesionales de la enfermería (10/0186/0825/16371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué acciones va a 
llevar a cabo desde su Consejería para que la protección del medio ambiente no se vea 
resentida tras la anulación por parte del TSJA de 9 puntos de la Autorización 
Ambiental Integrada de Arcelor Mittal (10/0186/0826/16373). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué acciones se 
han llevado a cabo en relación al vertido que el pasado octubre hizo que aparecieran 
multitud de peces muertos con las agallas negras en la Ría de Avilés 
(10/0186/0827/16375). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre en qué momento 
piensa cubrir las dos plazas de inspectores ambientales vacantes en su Consejería 
(10/0186/0828/16377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tienen para acabar con la brecha digital 
que lastra la competitividad de las empresas del medio rural (10/0186/0829/16383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre en qué estado se encuentra la denuncia formulada por la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente el 26 de septiembre de 



  

  

2016, relativa a la contratación en materia de informática por la empresa publica 
SOGEPSA (10/0186/0830/16412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre los datos de agresiones a los profesionales de la sanidad en Asturias y 
la valoración de los mismos por parte de su Consejería  (10/0188/0888/16283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios y 
Derechos Sociales sobre la causa de la modificación contable por importe de 5.100.000 
euros de reducción de la Sección 16 Servicio 1602000 Programa 313 A Subconcepto 
484082 (Prestaciones Personas Dependientes) que consta en la ejecución 
Presupuestaria de Gastos con fecha 31 de diciembre de 2016 (10/0188/0890/16287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios y 



  

  

Derechos Sociales sobre qué justifica los recortes de las subvenciones a los centros 
sociales de personas mayores dirigidas a promover las actividades de envejecimiento 
activo (10/0188/0891/16308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios y 
Derechos Sociales sobre qué medidas tiene previsto poner en marcha, conjuntamente 
con los centros sociales de personas mayores, para promover los programas de 
envejecimiento activo en dichos centros (10/0188/0892/16312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios y 
Derechos Sociales sobre qué medidas tiene previsto impulsar para facilitar los talleres, 
programas y las actividades para personas mayores en los centros sociales 
(10/0188/0893/16316). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 



  

  

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura acerca de qué nuevos espacios del Colegio Público Honesto Batalón de Gijón 
se ocuparán para dar cabida al aumento de alumnos matriculados en el centro 
(10/0188/0894/16328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre si cree que los actuales horarios de atención primaria y hospitalaria, 
exclusivamente matutinos, están al servicio del interés general de los usuarios 
(10/0188/0895/16351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuál es el posicionamiento de su Consejería sobre la inclusión en los 
centros educativos asturianos de profesionales de la enfermería (10/0188/0897/16372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué acciones va a 
llevar a cabo desde su Consejería para que la protección del medio ambiente no se vea 
resentida tras la anulación por parte del TSJA de 9 puntos de la Autorización 
Ambiental Integrada de Arcelor Mittal (10/0188/0898/16374). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué acciones se 
han llevado a cabo en relación al vertido que el pasado octubre hizo que aparecieran 
multitud de peces muertos con las agallas negras en la Ría de Avilés 
(10/0188/0899/16376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero a la Consejera de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre en qué momento 
piensa cubrir las dos plazas de inspectores ambientales vacantes en su Consejería 
(10/0188/0900/16378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tienen para acabar con la brecha digital 
que lastra la competitividad de las empresas del medio rural (10/0188/0901/16384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera de Servicios y Derechos 
Sociales sobre qué actividades se están llevando a cabo y/o se han planificado en la 
Comisión Nacional para el Análisis de la situación del sistema de dependencia, han 
establecido un calendario de reuniones y, en su caso, cuál es (10/0189/1021/16267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 



  

  

Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la Consejera de Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre cuántos procedimientos judiciales 
y cuántos administrativos, en fase previa a la vía jurisdiccional, hay abiertos en que 
esté inmersa SOGEPSA y que podrían suponer un incremento de la deuda, y otras 
cuestiones relacionadas (10/0189/1022/16268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre la causa de la 
modificación contable por importe de 5.100.000 euros de reducción de la Sección 16 
Servicio 1602000 Programa 313 A Subconcepto 484082 (Prestaciones Personas 
Dependientes) que consta en la ejecución Presupuestaria de Gastos con fecha 31 de 
diciembre de 2016 (10/0189/1023/16286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno sobre si 
cuentan los centros residenciales y centros de día dependientes del ERA con servicio 
de podología, cuántos y cuáles de ellos lo prestan, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1024/16293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno sobre si 
disponen todos los centros sociales de mayores del servicio de podología y si le 
constan sendos escritos enviados por del Colegio de Podólogos de Asturias a la 
Consejería de Servicios y Derechos Sociales y a la de Sanidad donde se denuncia 
intrusismo profesional en la prestación del servicio de podología en los centros 
sociales (10/0189/1025/16294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno sobre si piensa 
apoyar en la Mesa Sectorial del Estado el incorporar en la cartera básica de servicios 
del Sistema Nacional de Salud la podología, si está trabajando en integrar a los 
profesionales de la podología en el Sistema Sanitario Asturiano y si piensa abordar la 
regulación de la atención de podología a diversos colectivos preferentes  
(10/0189/1026/16295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si considera que 
contenidos como los del libro de texto de la Editorial AKAL de 'Historia de España' de 
Segundo curso de Bachillerato sobre 'El reino astur' permiten formar alumnos capaces 
de acceder a la Universidad y si tiene alguna competencia la Administración educativa 
o la representación de los padres en la homologación de los libros de texto o en su 
selección (10/0189/1028/16303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de Gobierno sobre cuál es 
la situación de los becarios de la Fundación ITMA que desarrollan su actividad en el 
proyecto 'La Manzana del Acero' y cuál la razón por la que se marchó uno de los 
inicialmente asignados a ese proyecto (10/0189/1029/16320). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno 



  

  

sobre qué previsiones tiene en relación con la Ley 20/2011 de 21 de julio, cuántas 
oficinas del Registro Civil tiene previsto crear y dónde, qué personal que en la 
actualidad presta sus funciones en las distintas oficinas del Registro Civil van a seguir 
desarrollando esa función tras la entrada en vigor de la Ley, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1030/16343). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno 
sobre las razones por las que no se han puesto en marcha las oficinas judiciales en los 
juzgados de Avilés y de Gijón y cuándo tiene previsto ponerlas en marcha 
(10/0189/1031/16344). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto retomar la negociación con los representantes de los 
empleados y empleadas de la Administración de justicia y convocar la 
correspondiente mesa sectorial (10/0189/1032/16346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno sobre si tiene 
previsto privatizar el servicio de lavandería de la Residencia Mixta de Gijón y, en su 
caso, cuál va a ser el destino de los 12 puestos de trabajo que prestan ese servicio 
(10/0189/1034/16359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de Gobierno sobre si 
tien previsto conceder reunión al colectivu de trabayadores del SAMU p'analizar el so 
documentu de propuestes, o considera satisfactoria l'actual carencia de proyecto de 
calidá y meyora por parte de la so Xefatura (10/0189/1035/16408). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Daniel Marí Ripa sobre lista de todos contratos adjudicados a la empresa 
de abogados y asesores tributarios Garrigues desde el sector público entre el 1 de 
enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2016 (10/0191/2294/16274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre procedimientos judiciales y 
administrativos previos a la vía judicial en los que esté implicada SOGEPSA, con 
indicación del tipo de procedimiento, objeto, número de procedimiento; órgano, 
juzgado o tribunal en el que se sustancia, datos de la contraparte y cuantía del 
procedimiento y otros extremos relacionados (10/0191/2295/16291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre relación de centros sociales de 
mayores donde se presta al programa de atención podológica que se desarrolla con las 
asociaciones de mayores (FAMPA), y número de pacientes a los que se atiende en cada 
centro, desagregado por meses y años (10/0191/2296/16292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 



  

  

Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre cantidades satisfechas por Sociedad 
Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) a la UTE Polígono de Bobes 
en virtud de lo dispuesto en el acuerdo transaccional de refinanciación de la deuda de 
24 de junio de 2016, y previsión de abono antes del 31 de diciembre de 2017 
(10/0191/2297/16306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre relación de parcelas sobre las que 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) ha constituido 
hipoteca en favor de la UTE Polígono de Bobes como garantía del cumplimiento del 
acuerdo transaccional de refinanciación de la deuda de 24 de junio de 2016, indicando 
situación, uso principal, superficie y superficie edificable (10/0191/2298/16307). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don Rafael Alonso Alonso sobre relación de horas extraordinarias de cada uno de los 
jefes de zona del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias, diferenciando 
horas diurnas y nocturnas, en el periodo 1-08 a 31-10 de2016, indicando si procede o no 
su abono y el motivo (10/0191/2299/16314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia relativa al despido de don José María Quirós Zarazua y 
de cuanta documentación haya sido enviada a la Fiscalía en relación con la demanda 
formulada por la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente sobre la empresa pública Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo 
SA (SOGEPSA) (10/0191/2300/16317). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de la Cámara, 
acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don Rafael Alonso Alonso sobre relación de las horas de 'busca', detallada por meses y 
por personas, en el periodo 1-01 a 31-10 de 2016, indicando el carácter diurno o 
nocturno y el motivo, de cada uno de los jefes de zona del Servicio de Emergencias del 
Principado de Asturias  (10/0191/2301/16318). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de familias 
asturianas que se han acogido a la suspensión del lanzamiento sobre vivienda 
habitual desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, y número de las 
que han accedido a una solución habitacional alternativa (10/0191/2302/16319). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez consistente en copia íntegra del 
contrato ARPA para la utilización de la red Asturcón por parte de Telecable y copia 
íntegra de las facturas y justificantes de los abonos correspondientes al concepto 
recogido en el ARPA 'Inserción de señal de TV en RF' (10/0191/2303/16334). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de la Cámara, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Andrés Fernández Vilanova consistente en copia de los escritos con 
númberos de rexistru 26.886 y 28.758 presentaos por profesionales del serviciu 



  

  

d'Uroloxía del HUCA y tola documentación contenida nel Expediente d'Información 
Previa 330327 (10/0191/2304/16335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre copia de todos los 
estudios e informes elaborados o encargados por el Gobierno o de los que este 
disponga para la implementación del expediente judicial en Asturias 
(10/0191/2305/16345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre relación de plazas y puestos de 
operarios de servicios contemplados en el catálogo de puestos del organismo 
autónomo ERA, detallando centro residencial adscrito y si está ocupado por personal 
titular del mismo o personal interino o eventual (10/0191/2306/16347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre relación de plazas y puestos de 
operarios de servicios contemplados en el catálogo de puestos del organismo 
autónomo ERA, detallando centro residencial adscrito y si está ocupado por personal 
titular del mismo o personal interino o eventual (10/0191/2307/16360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia de la demanda formulada 
por ARCELOR contra la Administración del Principado, su contestación, los escritos 
de conclusiones y Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias del 20 de marzo que anula 9 puntos de la 
Autorización Ambiental Integrada otorgada a ARCELOR el 10 de noviembre de 2014 



  

  

(10/0191/2308/16368). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia de las actas de 
todas las reuniones de la Comisión de Seguimiento y de los informes técnicos y 
jurídicos correspondientes en relación con el Expediente C-5/2014 (cesión de derecho 
real de superficie sobre parcela propiedad del Principado de Asturias sita en Villafría) 
(10/0191/2310/16380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
 Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de viviendas 
dadas de alta en el Programa de Intermediación en el Mercado del Alquiler del 
Principado de Asturias, superficie y precio de arrendamiento, desglosado por zonas, y 
copia de los informes sobre las viviendas sin ocupar de las que se dispone, de alta en 
el programa (10/0191/2311/16381). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de contratos de 
compra-venta de viviendas de protección oficial o autonómica visados por la 
Consejería de Servicios y Derechos Sociales con indicación del importe del préstamo 
hipotecario (10/0191/2312/16382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Enrique López Hernández sobre copia de los expedientes de concesión 
de préstamos o avales a empresas por el Principado de Asturias y, caso de tramitarse 
en expediente diferente, los relativos a los casos en los que se hayan tenido que 
abonar las cantidades avaladas (10/0191/2313/16387). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 

don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actuaciones 
disciplinarias realizadas en el seno de la Consejería de Infraestructuras Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, en relación a los cursos de formación impartidos por 
funcionarios de esa Consejería, en la empresa publica SOGEPSA (10/0191/2314/16418). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 

 
 


